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UNIVERSIDADES
 72.863/07. Anuncio de la Universidad Granada 

sobre extravío de título de Diplomada en Profesorado 
de Educación General Básica en Preescolar.

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en Profeso-
rado de Educación General Básica en Preescolar con número 
de Registro Nacional de Títulos 003620 de fecha de expedi-
ción 31 de mayo de 1989, de doña María Inmaculada Civan-
tos Ibáñez, a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Granada 21 de noviembre de 2007.–El Administrador 
Delegado, Antonio Yudes Martín. 

 72.904/07. Anuncio de la Universidad de Santiago 
de Compostela sobre el extravío del título de 
Licenciado en Psicopedagogía.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, se anuncia el extravío 
del título de Licenciado en Psicopedagogía de don Antonio 
Abelenda Hermida, expedido el 30 de marzo de 2000, 
registrado en el Ministerio con el número 2000038006, y 
en esta Universidad con el número 010132000.

Santiago de Compostela, 12 de noviembre de 2007.–La 
Secretaria General, Isabel García Rodeja Gayoso. 

Origen: CR Veguilla (proyectado).
Final: Apoyo metálico n.º 48 (existente).

Centro de reparto:

Denominación: CR Veguilla.
Aislamiento: 24 kV.
Tensión: 12 kV.
Tipo: Prefabricado de hormigón.
Celdas de línea: 3 modulares motorizadas prefabri-

cadas.

Presupuesto: 35.583,59 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública en vir-
tud de lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, 
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de 
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e 
implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. En el correspondiente 
expediente expropiatorio la peticionaria de la instalación 
asumirá, en su caso, la condición de entidad beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente para los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por la ejecución de las obras, cuya 
relación se inserta al final de este anuncio, todo ello en 
orden a que por cualquier interesado pueda ser examina-
do el proyecto de la instalación en la Dirección General 
de Industria, sita en la calle Castelar, n.º 13, principal 
derecha, 39004 Santander, y formularse al mismo tiem-
po, en el plazo de veinte días, contado a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio, cualesquiera 
alegaciones que se consideren oportunas, incluyendo las 
procedentes, en su caso, por razón de lo dispuesto en el 
artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, así como apor-
tar por escrito los datos oportunos para subsanar posibles 
errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 5 del 
artícu lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 6 de noviembre de 2007.–El Director Ge-
neral de Industria, Pedro Obregón Cagigas.

Relación de bienes y derechos afectados por el proyecto 
«C.R. Veguilla y sus L.M.T. subterráneas 12/20 kV de 

alimentación en Veguilla, Soba (Cantabria)»

Término municipal: Soba

Datos plano: 1. Titular: Hnos. Gutiérrez Torre de la 
Peña. Dirección: Calle Nuño Rasura, n.º 8, 09550 Villar-
cayo (Burgos). Municipio: Soba. POL: 19. PAR: 108. 
Afecciones: Metros lineales vuelo: –; metros de canaliza-
ción subterránea: 45,00; servidumbre de paso 180 m2; 
ocupación temporal: 180 m2; caseta-superficie expropia-
da en pleno dominio (superficie de apoyo): 2,60 m2. Na-
turaleza: Erial. 


